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Proceso Verbal de mínima cuantía 

Demandante Elkin Antonio Zapata Avendaño 

Demandados María Consuelo Monsalve Zuluaga y otra 

Radicado 05-001 40 03 027 2020 00662 00 

Decisión Inadmite demanda  

 

Se inadmite la presente demanda para que la parte actora en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se sirva: 

 

1. Allegar el certificado de libertad y tradición del inmueble completo, pues el 

allegado solo se visualiza hasta la anotación 8°, y se requiere revisado a 

cabalidad a fin de corroborar lo afirmado por el demandante en el hecho 3° de 

la demanda. 

 

2. Allegar la escritura Pública #1240 del 30 de junio de 1998, de la Notaría 10 de 

Medellín, pues la misma se anunció como anexo en el hecho 1° de la demanda, 

y revisados los archivos digitales dicho anexo no se encontró. 

 

El señor ELKIN ANTONIO ZAPATA AVENDAÑO actúa en causa propia en razón a 

que se trata de un asunto de única instancia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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Firmado Por: 

 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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